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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las dlspeslelenea del <5o- 

blrmo sen obllgaiorlas pars U eapUsI 
e proTlncSa desde que se patHeaa efi- 

eUlmciite en ella y desde enaire días 
despues para los dettes pnekSes de la 
&. lama prorincla. (Ï ey de S de i >t1ck- 
bee de ISSy.)

SÜSCRICIO» PARTI CUL AK.

Un mes en Córdoba. 32 ». Id. fuera. 16.
Tree id.................... 33   46*
Seiflid., . .. 63............................90
Un año183.........................180.

S«publie» iedet let dia» tteepí» lesSovtingos.

Las leyes órdenes y anunelesqu e 
Baaden pabHear en les Beletines ofie 
elates be han de reiáStlr al dele politice 
rcspeetlr*, p>r enyoeendeete se pasa 
rúa lea wdl teres de les Beacloeades 
pcflódlees. (Ordeñes de 3 de Abril de 
3ftS y 31 de Octubre de 1884.)

Presidencia del Consejo de 
Ministros.

S. M. si Bay (Q. D. 0 .) y 
8 A. B. la Smia. Seflora Princesa 
de Aetúrias continúan en esta Cór- 
te sin novedad en so importante 
•aind.

Núm. 2773.

Administración económica 
de la provincia de Cór

doba.

RecándaoioQ obtenida por el Ayan- 
tamiento de esta capital en et dis 
1.* del mes aotnal per derechos 
de especies de consaniog, céréa
les y «al.

Pts. Cts.
BSD '.ripH^B^D

Derechos por especies coû 
recargo del 100 por
100. .161629 

Id. cereales con id. id. , 80 76 
id, sal con cl 60 par

100. .>»

1697 06
Arbitrhs Sobra especies 

adioionadas. 332 43

Toiab .2019.48
Côrdnbfl 2 de Jnnio de 1877,— 

P. 0., Ftreendo Montilla.

Núm, 3774.
Resapdacion obtenida por el Aynn- 

Umlento de esta capital en el die. 
80 del «otee actaal por dereflboe de

espacies de coñeamos, cereales y , 
sal.

Pts. Cts.

Derechos por especies con 
recargo del 100 por
100, .1093 66 

Id. cereales con id. id. 226 76 
Idem sal con el 60 por 

100.

1819 39
Arbitrios sobre especies 

adicionadas. 866 16

Total. . 8174 44 
Odrdoba 31 de Mayo de 1877.— 

F. 0., Fernando Montilla,

Núm. 3786.

Recaudación obtenida por el Ayatt • 
tamlento de esta capitai en el dia 
39 del mee actual, por derechos 
de especies de Cong a mos, cerea
les y sal.

Pts. Cts,

Dereeboe por especies cofl 
recargo dal 100 por
100, .156139 

id, Cereales con Id. id* . 603 02 
Idem sal con el 60 por

100. .>»

2064 31
Arbitrios aohm especies 

adicionadas. . 297 48

Total . 2361 79 
Córdoba 36 de Mayo de 4877,— 

P. 0., Fernando Montilla.

ilUOAHM
Núm. 2793.

Alcaldía constitucional de 
Pedro* Abad.

Don Alfonso Calan Lopes, Alcalde 
constitucional de esta villa de 
Pedro-Abad.
Hago saber: que acordado por 

el Ayuntamiento y contribuyentes 
asociados en triple número cubrir 
el eneabexamiento de consumos 
respectivo al año económíoo de 1877 
6 1878 y recargos antorizados por 
medio del arriendo de los derechos 
a venta libre; ea so oonsecaenoia 
tendrá lugar las subastes oportu
nas en los dial 18 y 19 del córnea- 
te mes en las casas de Ay nutsmieu- 
to y hora de las doce dé su mañane 
cuya subasta se ajustará en todo al 
pliego de condiciones que obra en 
esta Secretaria de Ayuntamiento.

Y con el fin de qae llegue & no
ticia de los individuos que quieran 
interesarse en dicha su oaeta se pa- 
blioa el presente debiendo advertir 
que en la primera hora solo se oirán 
posiuras por todos los ramos jamos 
y pasada esta podré hacerse pos
tara por cada ano separadamente.

Pedro-Abad y Junio 10de 1877. 
—Alfonso Üalan.—P. M. D. S. 8,, 
José Varia de Castro.

Núm. 3801,

Alcaldía coustitucloual de 
Villanueva del Duque.

Don Juan Cercano Gallardo, Alcal
de constitucional de esta villa.

Hago saber; que por aouerdo 
del 4|«ai#mleato y Juo$o deaiwia- 

dos, se arriendan las espaoieo de 
vino, aguardiente, carnes de he
bra y cerdo y derechos sobre las 
especies de arroz, bacalao, sardi
nas, tocino y sal, para cabrir con 
sa importe al eacabozamiaaio do 
consumos ea el próximo año econó
mico de 1877 a 78; cuya primera 
subasta se verificara el Uomiago 10 
del corriente mes y la sognoda el 
Domingo 17, bajo el tipo y oondi- 
oiones que quedan de manidesto on 
ta Saoretaria de este Ay untamiento.

Vi lían aeva del Duque 3 de Ju
nio de 1877.—Juan Cercano.—Vo- 
leriano Castro, Secretario.

'«mm^MíMMIMI*'***^****

Núm. 3811,

Alcaldía constitucional da 
Bujalance.

Don Salvador Maria de Castra y 
Coca, Alcalde oonsiituoional de 
esta ciudad.
Hago saber: que no habiendo 

tenido efecto los conciertos parcia
les acordados por Ia corporación 
municipal y Junta de asociados es 
sesión celebrada el día 26 de Mayo 

1 próximo pasado por falta de pre
sentación de los vecinos y hacenda
dos sugetos ni impuesto de consn- 
mos, la misma ha optado por el ar
rendamiento de los derechos en 
venta libre para hacer efectivo el 
encabezamiento del año económico 
de 1877 à 78, y en su virtud se 
anuncia la subasta convocando li
citadores pata ana dos temales que 
tendtln lagar en esta CaM Capitu
lar el primero el dia 12 del corrien
te mes de once á doce de sa maña- 
nal no admitiéndose postara que 
(0 cubila la cantidad que aina^?
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tipo y despues pulas á kltaúa yal . 
segnodu el veinte del mismo en el 
que solo se admitirá su postura con | 
el auraento del 5 por tOO sobre la í 
cantidad en que quede en primer | 
remRte, advirtieado qa® Ri en este 
DO hubiera licitador, se coaeiderari 
el segando como primero y se ce- 
celebrará an tercer remain el 28 de 
dicha raes, y todos bajo las condi
ciones «cordadas por el Atonta
miento que estarán da manifiesto 
en la Secretaría martícipal para 
conocimiento de las persones que 
qnieran tornar oarte en ai'a, siendo 
sus tipos los que á continuación sa 
esíampTU,
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V para que llegue S ooPúcimien’ 
te de tas pereonas que quiera a lo 
Ufé^an# ea la sobash ee p ibHui y 
lji fi fiMb i^ Hi^iía^ji 1 5

de Junio de 1877. —Salvador Maria ; 
de Castro y Coca,—SI Secretario, 
Lio. Marcial Molina.

Núm. 2813.

Alcaldía constitucional
Montoro,

do

TarEninaudo en fin del raes ac
tual el arreodaraiento de la barca de 
Arenoso da este caudal de propios, 
se saca á pública subasta el nuevo 
arriendo por tiempo de tres años, 
qne dará principio deeds primero 
da Julio prdxitno y concluirá en fin 
de Junio de mil ocbocientos ochen
ta, bajo el tipo ó renta anual da 
quinisíitas oineuenta y dos pesetas, 
debiendo oslebrarae el primer re
mate el dia disz y ocho det corrien
te á las doce de su mañana en es
tas Casas capitulares en el que ea 
admitirán proposiciones por pliegos 
cerrados que cubran dicha suma, 
prévis coQsígaacioD en la Deposita
ría municipal del cinco por ciento 
sobre la misma, y el segundo rema
te para oír propuestas en au mentó 
de un dies por ciento sobre la can-* 
tided en que quede el primero, ten
drá lukíar el veinte y oche del mia- 
1110 mes á igual hora* sujetáudose 
al pliego de condiobnes que so ha
llará de maciâjeto en la Secretaria 
del A y au ta mien to, á fia de que 
puedan examioario los que guatea 
ioteresarsd en la lioitcciohi

Moutoro très de duflio do mit 
osheotent aseteota y aiate.^^Sar* 
to lomé Romero.—«Manuel de Sûr- 
gos, Secretario^

Núm. £8<8,

Alcaidía constitucional de 
Priego*

Doa José LutdRfibio y 1*31101)« Al
calde aacidéoisl de esta villa.

Bogo saber; qne oiéndo uno de 
los arbitrios que figo rao en el pre*- 
sopuesío del ejercicio de 1071-78 
él establecido por oenpaoion de 
puestos para la venia en las plazas 
y oaites de esta pobiaoion, se saca á

Î

subasta por el tipo y cood cionea 
que constan ea el pliego de ellas y 
que está de manifiesto en la Sacre- 1 
taba capitular; debiendo tenar lu
gar capras?da subasta en un solo i 
acto el dia qoiacc del corfiente Ju- | 
alo y hora de once á doce de la ma- | 
ñanaen la puerta de las casas ca- t 
pltuiares. i

Pdegú dpi de Junio dé mil «
j ochocientos üeíeofa y dete.—Jo^é ■
< tule Unhide ?

Núm. 281 i.

Alcaldía constitucional de 
Espejo,

Don Joré Ramírez Piaedi, Alcal
de presidents del Ayantmmieíto 
constummonai de esta villa.

Hago saber: qne por acuerdo de 
este Ayuntamiento ea dos de* cor
riente mes, se saca á licitación la 
contrata para el abastecimiento de 
carnes en este matadero por cuatro 
meses y bajo el pliego de condicio
nes que obra en el espadiente res
pectivo al eximen y consulta de lus 
interesados en esta Secretaría mu
nicipal: las proposiciones deberán 
ha^erse en pliegos suscritos por el 
proponente con sugecioa al modelo 
que se acompaña, ó verbales, que
dando autorizada, detO à 12 de la 
mañana del 13 de los corrientes, en 
cuyo día y hora espira el plazo de 
con tral ación.

Espejo4 de Jnnio de 1877.—, 
80 Ramírez Pisada.—Evaristo 
de Guevare, Secretario,

Modelo de proposición, 
D., , vecino de... se obliga 

Jo- 
L.

i
al

abastecimiento de carne para este 
matadero durante cuatro mesas 
desde la aprobación de la contrata 
y con estric a sugeoion al pliego de 
coadíciones inserto en el os pe di en
te respectivo por la oantidad de.., 
la fibra de 33 onzas para despacho, 
al público.

■3

Nuru. 2822.

Alcaidia coftstitucional dé 
Carpio. 5

Don Juan Lopaz CafriHó, Alcalde 
preeidento del Ayuataisieuto 
constitu i mal dé asta villa,

Bago saber qué acordado por 
la OorporacioQ de mi presídeacia 
asociada de triple número de cou- 
iribayenie^t el arrendamiento con 
venta fibre y en subasta pública del 
derecho y recargos establecidos so* 
bre las espeóles de consumo en es
ta villa, para su disfrute en el año 
econóraioo da 1877 ú 78, cayo me
dio da recaudar dicho Impuesto ha 
merecido la aprobaciod de la Ad
ministración económica de esta pro- 
yindia, ha señalado los diaa 12 y 20 
para el primero y seghado remate 
del derecho sobre el trigo sustitui- 
du por el de 2 maravedises en cada 
pan de dos libras castellanas que se 
consuma efi Cita población y su 
término, y para los demás ramos 
juntos, los días í3 y 21, tocios del 
presente mes, de 10 á H de sus 
maíSanaa en estas Casas consisío- 
ri lles, bajo el tipo de 31101 pesetas 
i7 céaHmís el pao y 12.117 con 
#, Rw áámá^ f^íá#«

si pliego de condiciones se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
municipal.

Y para oonocimieuto de quien 
quisiera interesarsa en 1a subasta 
se aanneia por medio del oraaente.

Carpio 4 de Jnaio de 1877,— 
Juan Lopez,—El Secretario, Ra_ 
fael Adame y Oshea.

Núm. 28îl

Aídídia constitucional de 
Castro dal Rio,

Don José Calderón y Corral, Alcal
de conatitncicnal de esta villa.

Hago saber: que' termiuado el 
repartimieato dal impaeato da coa- 
aumos para el presenta año econó
mico de las especies que no ae han 
arrendado, que son la hariaa de 
trigo, aceite, sal, cebada y Jej^um, 
brea secas, se halla de manifiesto 
en la Secretaría de Ayuatamiento 
p ir término de ocho días á contar 
desde su inserción en el «Boietin 
oficial» de la provincia, para qne 
loe vecinos y coatribayeates ío- 
rasteroa que se crean perjadicados 
hagan lasreolamamoues qne jua
guen oondnedatea.

Castro del Rio b de JuniÂ de 
1877.—JoîéCalderón y Corral.-— 
Juan Navajas, Secretario.

Kto.Wr

1 Alcaldía constitucional de 
? Montoro.

1 fildia Veiatá dal corrieate oloj 
* á las doce de lo mañana habrá d# 

oelebrarse ea estas Casas Goasisto- 
fialea la subasta á pajas llanas para 
contratar el servicio da la limpieza 
de las calles y plazas de esta ciu
dad desde primero da Jglio préxi-
rao a fin de Junio da 1878, bajo el 
tipo de cuatrooieutáa cíncuanta y 
una pesetas que entregará el con- 
traUsta por meuBualidades vencidas 
00 la Depositaría muoicipal coa el 
aumento de la mejora que se obten
ga en la subasta, peroibiendo ea 
compeusacien de este servicio el 
producto íntegro del arbitrio seña
lado sobre pac8tj8 públicos que et 
rematanto habrá de recaudar de sd 
cuenta y riesgo sigua la Urifi ea- 
tablceida y con arreglo al pliego de 
condiciones que desja hoy puedeh 
èxamloar sa la Seoratiria del 
Ayuatamicato cuauias personas des* 
sen interesarse en la lirata cio a.

Montoro 6 de Junio de 1877.—«' 
Bartoiomé Romero.—Mannel de 
Burgos, Secretario.

Aí^wa3iíe^:3ktJí^í->'''*w»
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Núm. «îS.

Alcaldía constitucional de 
Guadalcázar.

i»
Don José María Gómez Pozo, Al

calde accidental de esta villa.
Higo saber: qoe concedida nor 

la'Exorna. Dípatacion provincial 
segna la iustmccion de consumos 
de 24 de Julio de 1876, el arreada- 
mien to de tos derechos eu las ven
tas si por m enor de vine, aguar
diente, aceites de corner y arder y 
earns de cerdo salada qua se veri- 
dqaen eu esta vilia duraute el año 
eooaó’ulco de 1877 á 1878, con 
cualidad de á la exclusiva, el 
Ayuntamiento de mi accidental 
presidencia ha acordado que en los 
días, 10 y 17 dal corriente mes y 
hora de once á doce de sus maña
nas, ae celebre la sibasta que la 
menciboada instrucción dispone, 
cuyos actos tendrán legar auto la 
corporación municipal en la Sala 
capibuiar de la muma; quedando 
entre tanto de maoiaasto an la Se
cretaria da esta corporación al espe- 
dienta formad j a! efecto.

L » que se hace público por ma- 
diodal presanía, coi al fla de qno 
liegas 4 cocoaimieato di las perso
nas que deseen tornar parte ea la 
atudi'da subasta.

Guadalcázar 3 deJanio da 1877, 
—José María Gómez.—José Qacri- 
710 y Feruandoz, Secretario.

1 
}

Í

tíú». 2832,

« Alcaldía constitucional de 
Santaella.

D. ¿osé RodrignoZ Salamanca, Al
calde couÂtitneionai da esta villa 
de Santaella.

Hago saber: que por aouerdo del 
Aydntacníeriio y Jnota mauicipal 
que tongo el honor de presidir, ae 
asca < la sabasta rara su remaíe 
en el majar postor el costo del alum- 
b^ahf público do esta villa por todo 
el a&o próxtnio económico da í877 
ú 78, b^jo el tipo de setecientas 
eíocttenta pe-etas. y con arreglo á 
las cosdifiones que consiga en su 
teepsetivo phego, qua se eneuenír# 
de manidasto cu la SaerdUría da es
te Municipio.

El reujste taodré lugar el día 
diez y seis del copríaate d,3 diez A 
doce da su maóína en estas Ui^as 
Capitulares.

Lo que ea hace saber al pública 
para tos que desean inter * sarao ea 
dicha subasta.

Santaella 2 de Janio de 1877. - 
José Safae! Rodríguez.

'i'**^*^ ’Ti^íí^'ál  ̂ÍÍS#®^-**?*****^

»
Í

Núm, MM.

F Universidad literaria de
1 Sevilla.

i Dirección general de Instrucción 
| pública.—Negociado de Universi-

dadas.
Anu echo.

Se hallan vacantes en la Facul
tad de Filosofía y Letras dos cate
gorías de término, las cuales han 
de proveerse por concurso entre los 
Catedráticos de ascsasa de la mis- 
nía Faouittd que reúnan las cir- 
ounstaucias prescritas por las dis
posiciones vigentes.

En el término de un mes, á con- 
lar desde la publícacion dal presen
te anuncio eu la eGaceta de Ma
drid,» remitirán los aspirantes sus 
solicitudes documentadas á esta Di
rección general, por conducto de 
los Rectores de las Universidades 
respectivas.

Madrid 17 de Mayo de 4877,— 
El Director general, Ao tomo de 
Mena y Zorrilla.—Rubricado.—Ea 
copia: El Rector, Manuel Laraña,

EBaBSfta»>B<n™oi^.w

Núm. 2834.

Direoeion genera! de Instrnccion 
pública.—Negociado de Duiversí- 

dades,
Annneio,

Se halla vacante en te Facultad 
de Filosofía y Letras una categoria 
de asoeceo, la cual ha de proveer
le por concurso entre los Catedrá
ticos de entrada de la misma Fa
cultad que reuaan tas oircu asían- 
oías prescritas por las disposiciones 
vigentes,

En el término de nú mes, A 
Contar desde ia publicación del pre
sents anúnoio en la iGaceta de Ma
drid,! remitiría ioa aspirantes sus 
solicitudes documentadas â cata 
Dirección general, por conducto de 
los Hectorea de las Vaiversidades 
rr selectivas.

Madrid 17 de Mayo de 1877,— 
El Director g e ocrai. Antonio de 
Mena y Zorrilla.—Rubricado.—Es 
copiât El Rector, Manuel Laraña,

i

5

í

Jt¿hU)B\.
Núm. 2678.

Juzgado da primera iu&-
tanda del distrito da la iz
quierda de esta ciudad de 

Córdoba.

t

D. Vabátin de Santiago Fuentes, 
Jaez de primera laeiaocU de) dw-

frito di la izquierda de esta oia- 
!dad y su partido.

Por la presente requisitoria y 
término de veinte dia*, á contar 

£ d^sda hoy, se cita y llama á Juan 
1 Cabedo y Contreras, natural y ve- 
1 ciño de Puente Genil, hijo de Juan 
’ y Dolores, viudo, jornalero de cin- 
Í cueuta y nuevo años, para que 
i dentro de dicho término comparez

ca en esta Sala audiducía de mi 
| Juagado, calle Masoarones número 
; quince, á dar cierta notifleabion 
| que hay que hacerie ea ia causa 
Ique aa le sigue por hurto; previ- 

niéndole que da no bacerlo le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á veinte y sie- 
i te de Mayo de mil ochocientos se- 
| lenta y siete.—Valentin de Santia- 
| go Fuentes.—El Escribano, Fede- 

rico Duarte.

Núm. £761.

S Juzgado de primara ms 
landa de Bujalance.

i

p

Don Manoel izquierdo y Diez, Juez 
de primera iustaacia de esta ciu
dad y su partido.
Por el presente segundo edicto, 

cito, llamo y emplazo á todos aque
llos que se crean con derecho a la 
herencia quedada al óbito ue Ra 
laete Sánchez, natural y vecina que 
fuá de esta ciudad, para que en el 
término de veinte di» á contar des
de la techa de la inserción do este 
edicto en elafioletin iflcial* de la 
provinoia, com parezcan en este Juz. 
gado per la Escribanía del ialras- 
orito, á near de su derecho, pasa
dos los cuales les parará el perjui
cio á que l^ay® legar; pues así lo 
tengo acordado en los autos de abiu- 
tesiato pre mevides por el hijo de la 

finada Manuel Sánchez y Sánchez, 
y 60 SU representacioa el Procura
dor Don Benito Priego,

Dado en Bujalaace á veinte y 
uno de Mayo de mil ochooienios se
tenta y siete Manuel Izquierdo Diez. 
— Por mandado de dicho señor, Pe
dto Romera Laines.

Núm. 2763.

Juzgado de primera 
taucia de Posadas,

m^

Don Maanei María Gonsales y Ta
mayo, Inez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por virtud de esta requisitoria 
hago saber: que en cansa criminal 
qua instruyo por ante el actuario 
sobre delito de hurto de una caba
llería de la pertenencia de José Cas
tilla Barrios, verileado en la no- 
ehfi dal yeínte ^ seis del sotual / 

cuyas señas se espresan á continua
ción, he acordado que por la Guar
dia civil y agentes de la policía ju
dicial se proceda à la busca de la 
misma remitiéndota á este Juzga
do, casu de ser habida, coa la perse
ni ó personas que la conservan en 
su poder si no ofrecieren las garaa- 
tiae necesarias.

En su consecuencia y para su 
inserción cu el <8]letía oficia'» de 
esta provincia á los efetitos indica
dos, espido la presento en Posadas á 
veinte y ocho de Mayo de mil ocho
cientos setenta y siete.—Manuel 
M^ria Gonzalez —El actuario, Jo
sé Sánchez de Toro.

Señis.
Un mulo pelo negro, seis años, 

menos de marea, herrado en la ter
nilla de la nariz con nua 8, un lu
nar ea la raspa sin pelo y tres la
nares blancos y unos desolloaes 
del aparejo ea el costado izquierdo 
junto al vacío.

Núm. a769.

Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la iz
quierda de esta ciudad d^ 

Córdoba.

D, Valentía de Santiago y Enea- 
tes, Juez de primera mstanoú 
de esta capital en el distrito de 
la izquierda y su partido.

Por el presenta ae cita y llama á 
las peraonaa que se orean con dere
cho á suceder h Doda lads Parez de 
Barradas Arias de Saavedra, natu
ral de Ecija, vecina de esta ciudad, 
donde falleció sin testar el día ocho 
de Marzo próximo pasado, para 
que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de 
este anuncio, oomparezoaa en este 
Juzgado á ejercítario, con tos dosu- 
mentosquejUstidquen su paron- 
tezco con la difauta, deoieado ha
cer presente que ya se ha presen
tado 0. José Perez de Barradas, de 
esta vecindad, hermano de la fi
nada.

Dado en Córdoba 4 veinte y nue
ve de Mayo de mil ochooienios se- 
teuta y siete. - Valentin de Santia
go Fuentes.—Por mandado de su 
stfi-jria, Gregorio Cémara.

Núm. 2630,

Juzgado de príAdera ins 
t ancla de Cabra.

Don Bamou Soler y Cassas,. Juez da 
primera insUnoia de este partido.
Hago saber: qua eu e^te Juzga

do Y por ante el iefrasorito Esori- 
bsQfl pende «sssa original de oil-
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cío et Dira D, Atibnio Baailio Ma- 
du^âo, natural y veoino de Málaga, 
de eatadocasado, de veinte y oinoo 
años de edad, y del comercio de la 
misma, por e! delito de f xtsiflcacioa 
de sello de oomanicacioaes, en la 
coal he acordado se cite y emplace 
para goe se presente en este dicho 
Juzgado à prestar su dactaracion 
inquisitiva,y en atención á guess 
ignora su paradera, he acordado que 
por los agentes de la polola judi
cial y guardia civil so practíqueu 
las nisfi eficaces diligeooias en bas
ca del referido procesado, y caso de 
ser encontrado sea puesto á mi dis
posición coa laa seguridades coave- 
n lentes.

Cabra veinte y oiuco de Mayo 
de mil orhooientús setenta y siete.
— Ramón Solar y Causas.—til ao- 
tuario, Juan da Dios Pastor y 
Zafra.

Núm. 8835,
D, Ramón Soler y Cassas, Juez de 

primera instancia de este par
tido.

Por al presente se cita y empla- 
xa por término de nueve dias im- 
prorogablei à Francisca Lopez y 
Gómez, para que comparezca en es
te Juzgado à contestar la demanda 
de jnielo de teatementaría lucobado 
0a el mismo ¿ instanda de D. Ra
fael Sabariego Ortiz corno curador 
«adlitena de Maria del Rosario y 
Francisoa de la torre Arévalo de 
esta vedad ad.

Cabra Qaeva de Maye de mil 
Qohddiôutos setenta y siete,—Ra- 
œon Soler y Cassai.—Si «etnafio, 
)üaa de Dios Pastor y Zafra»

Muchas personae S quleaâï .ene 
Ôâüpaciaaae fstieùân todo el dia fad- 
fa de caía uo pueden duídarae corno 
debierae Cuaado se eacnentraa atrk 
Gadía de resfriados, bronquitis^ ca
tarros Ú otras afecoiones da los broD- 
qaios y de 1rs pulmones.

Actualmente, nada mas fácil 
qüsodcabatir esas dcleocias, don
de quiera que uno se halle, gracias 
A iss^Cápsulas da Alquitrán deOa- 
yeí, las duales reemp-azan venta- 
jûsiméûtd ¡35 tisanas, los jarabes, 
las pastillas psctorsles y todos los 
fifres medicamentos de la misma 
fiapácia*  Para ello, basta tomar dos 
0 tres o4psuiaa da el momento de 
Ulf eciBÍdas*  Como cada frasca coa
tí eae do Cápsulas, este eficaz medí^ 
ca meato no cuesta sino un real dia
rio, próximamsaíe, y evita toda 
birs madieacicn. Para prevenir las 
numerosas imitaniones, exijáis Un 
la étiqueta la firma Guyot impresa 
«á tfeí C0ioró8, $

* ARRKNDAMIKNTO.

Mo là Administración 4« loi sd- 
flof^ Ma?qua«á d« VbMti í»Í5ito»’’ww«sg®!tBssa«i88^^ •

INIJiSCÍOS. j
VENTA. 1

Se venda la casa principal calle j 
las da Saravias núm. 6 moderno, ; 
eu esta capital, cou agua de pié, 1 
graaeros y cuadra. , I 

Pueda tratarse coa Don Andrés J 
Lasso de la Vega, calle de loa Mo- 1 
ros num. 13. s

A tos teetartos
os

AyaatamieBto. '
KwarUmimt^ y Ma- 

tribuía.
Los pUegos-esUdoa 

para la íonnaeion de la 
Matrícula de subsidio y 
Hepa^’tiiiiieaío por ter- 
rUonaS, eoo si aumento 
del tonto por olento pa
rs Momespaies y oca ar
reglo a los últimos mo
delos» se bailan de venta 
en la imprenta y librería 

' del 4Harlo de Cordoba, » 
¿airados 18.y Lan Far» • 
Batido
"“Papel pauteado gráfico» 
métoCoda D. Manuel Rosado,con Real 
privilegio, para leatu en las escuelas 
de Instrucción primaria: se venda en 
la librería del Dtonio un Córdoba,ea 
líe San Femáudo núm» 34.

GUIA Llí APREMIOS 
, {tur dábitus ds coaíribuciones, pre- 

^iosp arbitoos y pésitoSí-^Sa pre> 
cío dw pesetas,

. ¿L AMGBL DE UNA FaKWU 
0001'3^1*  firgmática oflgianl en una- 

* ro detos y en verso.—ba precio 
1 despesefaa,
* Todos les pedides se dirigirán 4

D. José Ferneuduzy Martines, ofi- 
_ oía! de la SecréUítit del Aynuta- 

misuio dé Madrid; y al hacerlos se 
a compafiarán, además de su im 

pone, 30 céutimos de peseta de ex
ceso para que puedan oertifioane 
be envíos,

Tambieo. podrán adquirir ge en 
jas capitales de casi todas las pro
vincias dé fáspafia, pues en las más 
fiché correaponsnles el antor, sin 
ÉUménfO de los .precios señalados

«Guia delà con tribucion de la- 
mueblee.s cultivo y ganadería- 

. Con fcrmularbs etc,, 3 pesetas. 
líduia práctica de la coctribu- 

cica ds Industria y «8m«rcio.» Su 
oFáCítí 1 <tií«4té..

eida eu las casas pria ciprios núme
ro 2 plazuela de D. Gómez de esta 
ciudad, se trata desde el día del ar- 
reudamieuto, para desde San Juan 
próximo, de la casa núm. 716, sita 
en la calle del Potro ó Lineros de 
esta dicha ciudad.

Tratado práctico de Beneflean- 
cia particular.—luatrnecion para 
el ejercicio del Protectorado an la 
BeueñeeLr- r^^^niar de 30 de 
Diciembre de 1373, anotada por 
D. Fermín Hernández Iglesias, Je
fe de la Sección del ramo en el Mi
nisterio de la Gobernación. Obra 
hoy mas necesaria por habar-se 
uniformados los servicios de Bena 
fleennia general y particular.

íS reales en Madrid y f3 en 
provincias franco de porte.

Los pedidos ec dirigirán á las 11- 
breriaa de A. de San Martin, Puerta 
del Sol, 6; C. Bailly-Bailliere, Lia
za del Principe Alfonso, 3; Migue 
Gnijarro, Preciados, 6; Alfonso 
Durán, Carrera de Sau Gerónimo, 
S; ó al autor, Tr eaie de la Farad» 
tÓ, 3.*,  Madrid

Interesantó.
Ru la librem del <Liarie dé 

Córdoba» re encontrarán las si
guientes obres de D. Eusebio Frei
xa Rebasó:

«Proutuafío de la AdjEuIuisira*  
diou muni cipa!» con models y for. 
malarios para todos los actos y ser- 
vicio? á que coa llamados los Alcal
des, AyuatUmíentoSs Secretaries, 
Juntas locales y maestros fia la», 
trucclcn primaria. Sa publica pot 
caàdêfaos dé 203 págifiás su L*  4 
2 peaetM SC centimes»

Sâ hé repartido busts el &? 
dnaderne»

«Guía de apfemicsv por débiles 
dé úcetríbuoiones, propios, arbi» 
tries y póstioc, 8 pesetas.

GUIA DR LA CONTRIBDCION 
dé ininnsbles, enitivo y gañaderi 
—Contiene: Formalarios completa 
de expedientes para el nombrao 
miento de peritos repartidorea; de 
excusas para dejar de serio; de car
tillas evatnatorias; de smiUaro- 
míeníos; de apéndices á les mismos; 
de repartes; de reclamaciones de 
agravio por exceso da cupo eañala- 
do á un Ayuntamiento; idem á un 
particular por la Junts pericial; de 
reolamaciou de un pueblo seticitau- 
do rebaja de contribución por cala
midad pública en la cosecha gene
ral del término; idem de vanos 
oontHbayentes por la misma causa 
en sus herededest demostraciones 
aritntéticas de las operaciones que 
requieres bdea les trabajos esta- 
disitoeg de riqueza: reeefU de la Je- 
¿fef ÿCisft vigente det rsmo, ine;uism 
i^ |4I0M 1// ^Z ? lé da to ¿§^

de 21 de InUo de 1876; el noviu- 
. mo contrato celebrado entra cl Mi

nisterio de Hacienda y el Banoo de 
España; la Real órden de 23 de 
Agosto de este año, y finalmente, 
multitud de observaciones, citas y 
advertencias sobra todos lo» expe
dientes inse’‘toa en 1» obra.—Su 
pracio tras pawetaB

ÜbKAS PUtóLlCADAS 
reoiantementa,—Guia de coasumoa*  
““(6.*  edición.)—Obra ecmpletiai*  
ma publicada en Junio de esta año, 
y adicionada con dos apéndices da
dos áluz en virtud de la novísim 
Instmceioq de 24 de Jilio.-Su pre
cio 2 pesetas.

A los sieeretanos de 
) ÁyuBtamieinto.

Pliegos estados para 
1 la iormacioR del amUia^ 
: Filien to y reportimienUs, 
j presupuestos, estados 
: COW parativos, cuentas 

de Alcaidia y Deposita- 
1 ría, relseiones y toda 
ebse de impresos para 
las otieinas municipales^ 
Se kalian de venta en el 
despacho de este perió
dico» 8. Femandh^ 54 y 

1 t«flitrados 18.
I Gertificaciones, de 
exención del ser vi «

1 cio Militar. .
' Se hallan de venta en 

la Imprenta del «Diario 
de Córdoba,» S, Fernán*  
do 54 v Letrado» 18-

fiáW» I '■*  l■^^^^a^^»^Bl *11  ^^W—^^» '■!■■ I. t 

GlUniAbTlGA 
de la contribución de 
Industria y comercio.^ 
Su precio una peseta.

} ÁKHRMDAMIRNTO. 
Desde San Juan próximo Se ap- 

tiendan dos casas, situada la una ea 
la calleja del Nacimiento, núm. 4, 
en la Ribera, y la otra en la callo 
del Potro ó Lineros, núm. 76: Ira- 

Í tándosé dé ellas desde el día en 1« 
j Adminietracion de los señores Mar- 

quesea de Viana, eatablecída en 
los casas prioolpalei núm. 2, Pla»» 
zuda de Don Gómez de esta da- 
pilai, 6—0

! Facturas de cupones 
: con arreglo al último 

modelo, se hallan de 
vento en la imprenta de 

' esté periódico S. Fer*  
i oando 54 y Letrados 18#

wpwuh, Ubropla y Utegrafíft di 
i- Msmime(W»i«
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